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1.

y;:g*::T:i"i5.flf 
NTJJ:'X;?;:,,*:.-!e,,esist,o v documenrac ón anexa

::'1'##ri.'::ii3;"',;";i*,iJliliii;ff"Ii."",,,x1'li,i"?.',""ff 3Í::lf lif"""""";

Artecedeotes

El diez de febrero de dos mil cátorcereoeracDn, et Decreto por st q,rs 
". 

-l! publicó en el Diarlo ollc¡af de Ia

l;::m"!ii:i1""¿,i;í#',;"'#",",':,J,:f'[':iil;".'.''i#'É1,,."1.",üi?,ill

Elve¡nt[rés de.mayo de dos milcatorce, se publicaron en el Diar¡o Ofictal oe
S.l^"-1=:if , ros Decreros que conrienen rá I 

"y, 
c.r.i"l j" i"i.it,r""ijiiJirroceomÉotos Electorales¿ y la LerespécrNamente ry General de Pa[idos Polilicos:

Ei doce de julio de dos mi, catorce. se pubftcó en et penód,co Oficral, órqanooe¡ uob¡emo del Estado. et Derreto clento 
"","*" y 

"iu,",-"rpJ;Jo"oroi,il§eragestma pr¡mera Legislatura del
adiciones y derogacio""";;-;;;" ;iJ-:srado' 

que conlrene re'ormas.
aet cstaoo riore "ytoa.;;;;;¿:"#:::."crones de la constitución Politrc€

El_":" 9",¡!"ig de dos mit quince, se publicaron en et periódico Oficiatu-rgano,del cobierno del Estado Jos Decietos lrescient";;i"il ;r;;;T;r¡esoentos ochenta y tres. expedidos oo
::, j:".0"q,.."onii","n;6;¿5;":,ii,""tjiltJ¿,J;11::?:$,J:
oe ¿acatecas" y ta I ey Etectorá¡ ¿el F-stado de z¿carecas. i".r.arl.-.i?]"

2.

3.

4-

5. f l_siete de septiembre de dos mil quince. rntc,ó ej pro.óqñ eleclpara ta ¡enovac¡ón de los poderes Elecultvo y Leqtdattvo de
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como.de los cincuenta y ocho Ayuntamientos que conforman Ia entidad, cuva,ornada electorat tendrá verif¡catño et cinco d" junio o" oos rnit OLciJáü. 
-",-

6. Eltreinta de nov¡embre de dos mil quince, el Consejo General del lnstjtuto
Fle^qt9f¡- lel Estado de Zacálecas, mediante AcLrerdo ACG_|EEZ_066lvt¿201s, aprobó ta expedición de ta convo;ro;iJ;;;üÉ"';;;;;-;
pol¡t¡cos y coalic¡ones pa.zt renovar tos Avuntámiénr^. .t6 r^. ^.-^,,^^,_ ..
ocho municipios det Estado de ZacáiecaÁ. p". 

"r-óÁrá¿. ".^",iirl¡i.l:9,:--rj]n convocatoria que rue pubticada én er É"Iá;;;bil;j, ''#¿:J-;
oe uoblemo del Estado, en los dia
en ra pagina aá r"-i"i"j;d:#lt fl1T?il;[iff'il.::,f.T:""1
desplegó en elterritorio de ¡a entidao para su drskibución.

7. E¡ kes de diciembre de dos m¡l quince, el ConseJo General del lnstitutoEtectorat de¡ Estado de Zac¿tácas,. ,"0¡"riJ 
- 
n"r"iii' ;¿ér"¡Eü:

.073NV2O'ti, aprobó tos L¡neamientos par" et ,"g¡"t,o d; é"á;.1;;;'cargos de e¡ección poputar de ¡os part¡dós p"rm""i"v-"Át"io"Isi'--''''" '
8. E¡ dieciséis de djciembre de dos mi¡ quince, el Consejo General del lnstit¡rtoNacionat Etectorat, aprobó mediante Acuerdo ¡ñvcc.108 irzoii" t"i

Lrne-amtentos. para establecer el proceso de captura de lnformación en el§rslema Nactonal de Registfo de precand¡datos v Candidatos ,.i ".-^ ¡^los Aspirantes y CandiOaios tnaepenoüntesl

9. El diez de enero de dos m¡l diec¡séis, el Consejo General med¡anteresotución RCciEEz-oo1 Nlt2O16 aprobó ta procedánc"-J"l l"si"j;;!jconvenio de ta coa¡ic¡ón Torat denominad;. -Unid@s por Z;:;t."Jpresentado por los .partidos potrticos: Acc¡ón l.lacionaú ¿L i. R"-;;il;"uemocrauca. con el objeto de parltcipar en las elecciones de Gobernadár
(ar. urp_uraoos (a, y-Ayuntáméñtos por et principio de mayoria relativa pa;
er proceso etectoral 2015-2016

lo.El once. treinta de enero y trece de mar¿o de dos mtl dieciséis. el Consero\,enerar meolante resoluciones RCG-lEtZ.OO2^/U2016, RCG-tEE2_0o3NlDo16 y RCG)EEL127 Nlt2ot6; aprobó: rlr" -pii""O.],á"-i-"i
reg¡sko del Conven¡o de la Coaljc¡ón denominadaj "Zac;té.." p¡-..^;'
p1"::!lrj" ,por - 

los partidos potft¡cos: Revotuciona,io l*tltr"ion"l, üáiá"EcorogÉta de México y Nueva Alianza, con el objeto de particióai en laselecc@nes de cobemador (a), D¡putados fasl ú nr,,"r,-¡.^i^" ^^. 1,
prncrpto de mayor¡a relativa para el proceso etéctooi zo I s-zórá " 5ii j"
moc,r¡¡cacrones de la parte conducente det Convenio ¿e ¡a ioáí¡JJi

? En adelante Cor,sejo Generat.
" En adetante tos Lineamrentós
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11.

12_

'! 3.

denom¡nada: 'Zacatecas primero", celebrado por los parttdos poljticosl
Revolucionano tnstitucionat. Verde Ecologista 

"é 

-fr,fe"i""', 
ñr"""'¡uü""ijcon et objeto de partic¡par en tas eleccioñe" o" c.L.;""¿áii")'ó¡ir"á11(?"),y 

ty^rlfTi"nto" por et principio de mayoria ,ul"tiu" pjá 
"l i..É"0electora¡ 2015-20.16.

Por lo que respectá a la elección de Ayuntamienlos, los partidos politicoscoaligantes: Revotucjonario Institucional. vuro" e"orogi"i" á" MÉ;;J"uNueva Atianza, acordáron ¡a modat¡dad de coa¡ición fl"e;üte ;n l;;c;Jéi:municipios: Cálera, Chafchihuites. Fresnillo. Guadalupe. J";";, ji;;;;;;Teú|, Juchipila, Luis Moya, Monte Escobedo. Oio;tiente R¡o c*a-
Sombrerele. Tlaltenango de Sanchéz Román. Viila C"r.iu, f¡llr**Jl¿acaleces

_^ §iT,"rng, los partidos 
_pot¡ticos coal¡gantes acordaron que el panido

I:.]:ir-:l:l1rl1 ,tnstitucionat. 
y et part¡do Verde Ecorosisla de tvtexrco,posruranan cándicfaturas en los restantes cuarenta y dos [¡r].l,cipios

En_la primer semana de febrero de dos m¡l dieciséis, de conformidad con elartículo 67, numera¡ 2 de ta Ley Orgánicá. se instafaron los cincr.ni, ,
ocho. Uonselos. Munic¡pales Electordles que fuñgtrán en sus respectivoá
amDtos tenrtor¡ales. con el objeto de preparar, desarroltar y vigilar elproc€so electoral 201 5-2016.

En terminos de lo establecido por los artículos 9 y 41. frácción lde tar-onsÍructon Fede¡al, el s¡stema de partdos poltlicos en nuestro Daís
act¡rátmente se compone de nueve institutos políticos: pariido Ac;ióñ
Nac¡onal. Partido Revolucionario lnstituc¡onal, Éaddo de la nevo[rc,Jn
Democrática. Partido de¡ Trábajo. partido Verde Ecotoqlsta Ae U¿xicá
t.artroo Movrmiento C,udadano, part¡do Nueva AIianza, parlido MORENA y
Part¡do Eicuentro socia¡, los que se encuentran acreditados ante estéuonselo General para los efectos,egales conespondientes.

De.co¡Jomidad co4 los arch¡vos que obran en la Secretaria E;ecutiva dellnstrtuto Electoral los partidos pol¡ticos presentaron para su registro, enIrempo.y lorña sus respect¡vas plataformas electorales;de confon;rdad con
ro prevtsto en etartículo 139. numeral2 de la Ley Electoral, como se detalla
a continuaciónl

RCG-CME{ ,l/00.t /20.t 6
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En consecuencja, e¡ Consejo General, mediante Ac¡rerdo ACG_IEEZ-
9!.:!!,t!?916. ororsó. et resisko de ra" ptáÉrormás 

"¡ácto'ia-ü;;.";"";;* ,exprdro tas constancias de registro corespondientes, el treinta dá ";;;;;;".mildieciséis

Acuerdo en el que se estableció que los (as) c¿ndidaios (as) que en suopotunidad .esistren tas Coaticiones denomii"ois, .unioq" poi2J;;;"" y'Zacatecas p.iméro,, durante las campañas etectoraiás ' 
sostenái¿n--ta"

fL"Flgry"" Etectorates res¡stradas rriu¿¡"nr"- i."álr"¡onJJ-ÉbC_liÉz
00'f A/l/2016 y RCG-IEEZ-OO2NI12O16. respectivamente.

14, El veint¡séis de febrero de este año, el Conseio General mediante AcuerdoACG-|EEZ Ol9A,/U2016, aprobó et ,,Operativo de n"getr" á. ór"Oi.ar'i*"" 
"Cargos de Elección popula¡..

15. El djecinueve de marzo de dos mil d¡ec¡séis, este Conseio Genera¡ medianteAcuerdo ACGJEEZ-O22NUZO16, detérminó ta pro""Ái"¡. J" ü" i-ritu'io"para garantizar ¡a paÍidad de qénero en las c¡ndidaiuras, pr,.".nr"áo" oJ i..coaticiones 'Unid@s por zaáeca"" v 
lz"*ü"1" p¡-É;;:;':'#; #l fupanidos potft¡cos: det rrabaio Móvimiento ó,roá¿iná üJü lÍá,nz'"MORENA y Encuentro Soc¡at, éspectrvamente.

16, E¡ veintitrés de marzo del año en curso, e¡ part¡do Nueva Alianza, presentó
ante et consejo Mun¡cipat Etectorat de Apozol¿.1 fn"tituto ef""iii"]-áj E]i"j"

6 de enero de 2016

I 5 de ene¡o ¿El6iG-

RCG€BE{X/0ot /2ol6



i: . -..i
-' \,,
.!A--.11', .

de Zacatecaso, la solicitud de registro de cand¡daturas de la planilla demayoria re¡at¡va oara inreorár a 
-¡yrnt"m,"nto- 

JJi-¡,¡r"i"el" ,i"" Á'p1_,Zacatecas. para et periodo ónstituctonat 2016-20.lB

17. Una vez revisada la solicitud de regrst¡o y documentación áñéy2 a.r- ^.^e¡ectorar de conrormidad "";ld;É¡;,í;"iii ;f¡J"[i:,Éiá;iili "{li?,1
::T:Tt^r- 

f¡1:!ó,1]v. inciso b). 67 y 68. fra*i¿" v, sg. ,,1rl,"ii]'rl"""i¿n ,,ue ra Ley urgantca, procede a resolver la procedencia ¿e ¡a sot¡citL,J ¿.registro de ra ptanila de mayoria retairva, ¡;;;;;ü;"ü É;ü; iil"r"Atianza para contender en ja ienovación oa 'nyt,ntaÁiániJ 
oe¡'i,r"r,"¡rj"" o"Apozot. Zacatecas, para el proceso electorat ZOiS_ZOlo 

- -

Co¡siderañdo:

A) GENERALIDADES

ltlgrg -^^Oue los art¡cutos 116, fracción IV. incisos b) y c) de ta Constituc.óñ
:*g:^18t ,nürnerat ? de ta Ley Generat de tnstitucjonés: '3á. r,"""á" i ". »uonslr¡ucron Loc¿t: 5. nuñeral l, fracción ll, inciso b), ¡ZZ. ¡ZS ¿e la L;v ÉhJ¿raly 4.de ra Ley orsánica. señatan que ta natura"á lriiaiá" oáii"rü;,"tHü;ji""
la de un organismo púbtico ¡ocat ;tecrorat. d" 

""r¿í"ip-"_án."i'áü"-'g'#á ¿"áutonomía en su funcionamiento e tnoepenoenoa en sus decisiones en lostérminos previstos en Ia Constitucion Federat. la C"""titr"ü" lá*i U'L.v
9:1,.1:, e tnstituoones. la Ley Etectorat y ta Ley Orqánica. 

"ón-o"i"o""li¿uoJurrorca y pahimon¡o propio, eñcargado aé prepárar, -organizr; y.;;;¡,r*lr"procesos. electorates ord¡narios y extraordinár¡os prr" á rá"ouá"ián-ol i.,p-oderes Legistativo.y Ejecutivo, asi como de tos Ayuntamje;io; Oulu á"tiju¡ ",coordrnacróñ con et Institulo Nacionat Electoral, Oá¡o tos prtncipios-ue 
-c!ilza,

¡mparciat¡dad, independencia, tegat¡dad, máxima publtida; y o;i"il;J. 
* *'

Ségrlldo- Que el artículo 5 de Ia Ley Orgánica, esiablece como fines de taautoridad administrativa etectorat: contribuir ai-¿esariotU ae ár¡¿a i.rá"iát¡""J.,
:l_E.!?9.9 dg 

.zacatecas; promover, fomenrar v pr".ár.i 
"l 

-á,i"-rJi¡.","

:-.I::11!"., d9t 
"i:rgma 

de partidos politicos en e¡ Estado; promover, fomentar ypreservar el ejercicio de los derechos.^politico_electorales ae fos i:iuaaááno.;garantizar la ce¡ebración per¡ódrca y pacific,a de 1"" 
"1""".n.. 

p.ár."n"o-uli"" L"¡ntegrantes de.los poderes Legistat¡vo. EjecLrtivo. asi 
""r. ü É A;;;i";;i;"oer,Esraoo: vetar.por la aulentiddad y efectry¡dad del sufragio populár; coadvuvarenta promoción de¡ voto y difundir la cultura democratica; gáraritiz'a; ü;;¿;;;"

!:"1,1--o_" l":-p.:."os de partic¡pación ciudadana: garaÁfzar ta rransparÁni,a y
:i:::::_9 9 ¡a rntoÍmación púbtica de¡ tnsriruto Ftectorat y difundir'ta cuiruraoemocrattca con perspectiva de género.

Gn ,¿"lrn¡" rn"¡t,to Er""torrr-

RCG-CME-01/001/2016



rr,"jrL:,*:^lT^Ttcutos 38, fracción de ta co¡st¡tución Loca¡ y 10, numeral 2
*.",1"."L^?jgAT,-_oi¡¡9n"" q,e_ er i"sü.j"-Elü;;i #f,' j,i"',:,jjJ',8".,,á

::p"11 J"..:lT.:11-:l ei desempeno de sus l"truiá-"J"i Ll"¿ápJiáiá;,:"J,:Jl
gff ,::"j:.^of 

-:"-lEC"*r*á[.*"-liáiiü:""ÉJil;5:ffi ,::"'i,"J:visitanc¡a que te sean inaispensaoos [ááÉriáié',riiJ;" !" !liii,i;t?

6

9:.Í:,.:9S :, T,:lto.67 de ta Ley Orsánica, estabtece que en cada uno de rosmunrcrpros.de ta Entidad se ¡niegraÉ un Conse¡o urni"ip"-r er""toái qJ"-,J""iairaen Ia pobtación que sea su cabecera. Coniejos q",il¡*""'" J""iü npreparación. desarot¡o v vioitancjá rirr proce"o 
"lécto"ái¿enlio 

á";"-;";:;;r..limites territoriates

Qu¡nto.- Que en términos del artícuto 68, nume.al 1, fracc¡ón lV de la LeyOrgán¡ca. corresponde a los consejos municipales electorab;, ;¡Uil. n ü"ril"i."los plazos estabtec¡dos en ta normatividad eiectoral. tas soirciuJ;;;¿ 
";;+; d"las pleñ¡ttas de candidaturas a integrar ayunta;ient* -qirá'i,",".i"0ri""i"]J 

o"
I_alolia ,retativa 

presenren tos partidás potíticos, ¡"" 
""áilá".l " 

i"J*"JI""t",rnoepend¡entes.

Por su parte e¡ a¡ticulo 69 del referido ordenamjento, establece que conesponde alos.presidenles de. tos consejos municipates 
"re"tor."r'á" 

ilr 
.i""üiu'ri-Éi*ü)"r

recrbrr de Ios part¡dos pol¡ticos, coa¡ic¡ones o candidatos ¡nOepen¿¡enies-ias
::llcitudes de reSistro.de p¡an¡las de candid"tr." 

" 
intulrá, uin-y-,Li";;;i; ;",er pnncrpro oe mayoria relativa v someterjas á la consideración_ de este órganoelecloral.

Sexto- Que el artícu¡o 34, ¡umerales 1 y 3 de la Ley Orgánica. ¡ndica que etconsejo General conformaÉ tas comisiones qu" 
"*iioéiÉ-n.ll";;;;; #; 

"desempeño.de sus atr¡buciones y cump¡im¡ento de los fines oel r"-"t,tri. É¡!"iJr"l_r^ara_rooos tos asuntos.que les.encomienden, las comis¡ones deberán presentar,
segun et caso, un infome, dictamen o proyecto de resolución deü¡damente
fundado y motivado.

Séptimo.- Que de conformidad con lo dispue:lo por los ariiculos 36, fracción V y42, íÍacción ttt de ta Ley Orgán¡ca, ¡a Comisión de n"unto" ¡riiai"i" -* inLár"con cárácier permanente y liene como atr¡buciones, entre okas, o"i"r, ó" L?"1regrsro oe canc,tdaturas que presenten los parttdos politicos y los (as) can¿¡datos
{asr..rnoepenoénles, se cumpla la paridad entre los géneros, asimismo que de lalotal¡dad de las candidaturas, el 20% lengan la cátid-ad de joven, 

"n 
io"'t¿_¡io"de Ia Ley Electoral.

RCG-CME-01/001/20.t6



Octavo.-.Oue con base en Io señaladoror ¡os artículos 43. pánafo primero de laConst¡tución Local y 36. numerates .l \
son,entidades d! 1";;é" ;iilffi: ;J"r,§ s,:%ilii"fJ lT i"",1lf;',ü:h::Electoral o ante et tnst¡tuto Etecrórát. rien"n a"r""to"i párti"ip"¡. 

"i'i". Aái}i""r",constituc¡onates de los poderes Legistatr.vo v el":*trli 
""i' 

' 

"lri.t 
"'r".

Ayuntám¡entos. y tienen como fin promover la partic¡pación del pueblo en la vrdademocrátr'cá. contribu¡r.a ¡a integra;ión de lo" oig"noJ aé i"pru"Jná"iárl J",?,lL vcomo organEac¡ones de ciudádanos hacer posibte et acceJoá. á"I"" ]liiáii]""del poder púbtico, de acuerdo con su Deciaración o" p¡n"io-¡o..-i-áJ-".1-,i'0"
Accrón y Estarutos. meaiante et surragio unive^á. i¡lü j"",f""i5'i"ji;i::;.,:l*,
e intransferibte. sóto tos c¡udadañoslodrán afit¡arso l¡u* L l"¿irurr-lr*ñü """1""
p^artido-s 

_potit¡cos. Los partllos pollticos que hayan obtenido o mantenoan suregrsrro esratat o nac¡onat, tienen personatidad juitO,"". gá.";a" ü" O"á11"" vprelrogat¡vas que reconoce v otoroa Ét Estado i esfun 
"í¡"foi 

;lr;;il;;i;;""que. estabtecen ta Consritucün Fe;erat, ta conátitució" iá*i a i., é"Y,,"]rl a"tnsüt¡rciones, ta Ley Generat de pa¿¡ao! v esia iev, a *táliiro"l"7,"iE"iÉ1.,ajustar su-s act¡v¡dades, objet¡vos y fines. de contoniiaaO ár, tá ii;;;;l;; 1."artículos 60. y 9o. de la Constitr_¡cün Federat.

Nov€no.- Que elartÍculo 37, numera¡ 1 de la Ley Electoral, indjca que los Dartidospoliticos nacionates con res¡stro acreo¡ta¿o iíte ei'inüili; N;;;"j"#;l;r",podrán part¡c¡par en las etecciones de ta ent¡dad, pr."á-""il¿ü,jo"-""i" aConsejo General del ¡nstituto Electorát

Décimo.-.Que el adículo 23, incjsos b) y 0 de la Ley General de parlidos, señata
lu:,::o-lt-!_erech?s !e tos partidos potiricos: participaien tas eteccioü;;;i;,; ,ro ors-puesto en Ia Base ¡ del articu¡o 41 de la Constitución FeOeral, así Ámo án laLey General de Paitidos, Ia Ley Gené.al de lnshtuciones v oemas áisoo=,.iifesen_¡a,materiai y fofiar coaliciones, las que en todo caso j.u"¿" 

".iáriáir""""por er organo de dirección nacjonal que establezca e¡ Estatuto de c¿ ;;;¡;l;"partidos, en los térmjnos de la Ley General de partidos V l"" i"V""L-¿.*É" .locales apl¡cables.

D^éc¡mo pr¡mero- eue el articulo 50, fracciones ¡. VI y Vll de Ia Lev Electorat,estrputa,que son derechos de los pa¡1idos políticos. entre otros: participár, 
" 

ir_.;"oe sus drngenc¡as estatales, conforme a lo dispuesto en la ConstituciOl, fe¿eral. laConstitución Locat, la Ley ceneral de tnstrtuciones, Iu fév é"n"iui i" p-"rt]j-oi ven esta Ley, en ta preparación, desarrolto y vigitancia oet froésá et";i";Ji;;".coaliciones: y solicitar el registro de candid;toé f"sl 
" ".rdá. 

O" .t;;,¿;';;il;',través de sus dir¡gencias estatales exclusrvamenre

Décimo segundo,- Que el articulo 87, numeral 2 de la Ley GeneÉl de partidos
Políticos, estabtece que tos parridos poiit¡cos n""iánáL" pá'rani.Á1, 

"""rüJil"
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para las elecciones de Gobemador (a), D¡p,utados (as) a las legislaluras locales y}\yunlamlentos. porel principio de mayo a retaúva.

Décimo, tercero.- Oue el articulo 122 de la Ley Electoral, establece que elprocesoelectoral del Estado de Zacaiecas. es
autoridades aéaJá¡"". AI*rálñ" ;:r?,g:'': 1:"1::'::li,^11T pi-rg"
ordenados por ta con"t¡ir"ion i.J, r"?v. i","r,l;:" r:1"arj:,,:"ff,,Jñ#:lperiód¡cá de ¡os (as) integrantes de tJs po¿eres r"gi"r"üro y-Ej.i-rÜJo,-""i';rode los miembros de los Ayuntamientos clet Estado

Déc¡mo cuarto.- Oue el art¡cuto 125 de la Ley Electo¡al. estab¡ece que el procesoelectoral ordinar¡o comprende las stguÉntes etapas: preparación de las
:S::gry"; jomada e¡ectoral; y resufiaáos y o""rriá".á""! j"-'iJri"a", i=" iLeleccrones.

T,"rl:,!yr:a:; O.u" en terminos de to previsto por los artícutos 30. numerat 2 yt¿t oe ta Ley Etectoral, el oróximo r,omtngo cinco de junio de ¿os'm¡iá#se-¡s,tendrá verificat¡vo Ia etapa de ta .tomaOattecto.at, cén i; ;;"]¡-oij.a.'ieil;;.enrre okos, a tos (as) ¡nreoranre" a" ay¡¡1¿¡16¡loj-¿" il;ñ"d: ;,;il;"Municipios que clnforman la entidad_

Dácimo sexto.- Oue en cumDlimientñ con los art¡culos l3O y 146 de la Ley

"41"^:t:_,:1.-:,-,:"Iy" 
.tecrorat áio ampria ditusion . ra aé.t,iJ jer;"-;d";"::"

cand¡daturas y a tos ptázos a que se refiere 
"r "¿i"r¡" 

7s o.i"rj;;#; :"c¡la, ya que la Convocátoria dirioirta á há.r¡.t^.

?018, se publicó 
"n "t 

e"taffi
".::r11"^1_..,::r1l*"..sráat,.en 

h página de ¡ir.rn"t **ri.1.oü:.r-;;;,j:"
det opéralivo que se desptego en er'teiritário;;É;ild;;;;."il;ili;ÁJ#:
Déc¡mo séptimo.- Q¡re los artícutos.l4s, numeral 1, fracción IV de la LeyElectorat, y '13, numerat 1, ft.accióñ nt a. o" f¡*áÁ""t.., "lá." qu[".ii,i-para que ros partidos por¡ticos y coar¡ciones, presenten ras soricitr.¡des de reoistrode cándidaturas para Ayuntam;entos por et pr¡ncipio ¿" rni,Jl-áütr" 'rili.ltrece at veintis¡ere de mazo det ano ¿e ¡a ered¡on,-J"Jñ;r¿:;;á;i""
Consejos Municipales.

Décimo_octavo,- eue en términos de fos articulos 147 de la Ley Etectoral v 2l deros_Lheamrentos, la solicitud de req¡stro de candidaturas ¿e¡erj *;;i;;:,,^:;,:pouticoocoar¡ciónqueraspostuieia-¿-e-,n-¿-s-#ior"*,iiíia#**Hffi #jff ff 
--

Ios (as) cáñdidaios (as): Ape¡t¡do paterno, apel¡do ;"ü;;;;;;;'b;;;ñ;.,rugar y fecha de nac¡miento; oomicirro y tiempo ae i.-"iiié"La ." .] EJi.ili".
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l\run¡cipio, según sea el caso: ocupacióft clave de e¡ector; cargo para el que se tepost¡rla y la finha del (de la) directivg (a) o represenE.te del partrdo polit,co ocoat¡c¡ón debidamente reqistrado ta) o acredit"Ol 1a¡ .r,t argr;o'ju ;"" H""á""del lnslituto Electora¡, según corresponda.

Déc¡mo noveno.- eue los artícu¡os 14E oe lá Ley Electoral v 22 oe tosLrneamientos, señatan ta documentación que ¿.0".¿ ""ári."i'É" L,í.rrX!" o"regrstro y que consiste en: la dect

""ñoio,tú," 
y o.iá piái;;; ¿id..,?:,T i:.i#:T:",i.,.1il"T:it["" i: ,jjcand¡dato(a): copia cert¡ficada del acta de,nac,miento. exhibir onginal y errregarcop¡a dél anverso y reverso de la cred.

,eá r rza, er coa¡o' iJsñ_; il|#i;f , 

!:,",J:,iffi::':lXrj:["; f.:"E 
rñ:i

:."_:r-"1?l¡" f") de cob¡erno Mun¡cipat: y esc¡ro bajo proiesta de decir veroad deIener vrgentes sus derechos Dolitico_etá-ctoratu" 
"r 

á"il""io J"i" i;;;#il d"lá solicitud de reg¡stro

De.igual manera, de conform¡dad con ¡o dispuesto en elartículo 148, numeral 3 deIa ¡ey E¡ectorat, e¡ Dartido ootirico a"U"á -*it""ár"p-;"# ;;:1: ;,candidatos (as) cuyo registro solicrla tueron selecc;onados (as) de conforptidadcon las norñas estatutarias det propio partid. p"lit¡"á.- ----

Vigés¡mo,- Que de conformidad con lo establec¡do eñ los artículos 7, numerales 4y 6,.36, numera¡ 6 y 52, numerat 1, fracción xxvt ¿" f" L"v-ef"Jt"rjf,"ü'i"7"ii.
9-: ]:: 1":) ciudadanos (as) y obtigación o" 1"" pá.t,o"i'p"iir,i#;;;;::',"
rgL¡ardad de oportunidades y ra paridad entre tos géneros p;;,¿;;;;"; 

"cárgo: dg etección poputar. Asjmismo, tos p",ii¿o= poiit¡*.,- Lr"láiii" ¡upart¡cjpación efectiva de ambos ñánF.os en ta integracrOi-je-"r. ió""*",'r",como en la postulación cte candidaiuras

B) AYUNTAMIENTOS

Vigésimo primero.- eue el añículo .f 15, fracciones I y Vlll de ta Const¡tución
::le-:ll erab]ece que los estados adoptarán p"ra 

"u 
,eiirn"n ;ni";, ti i;il';"

9:bler19 
republicano. represenrativo. democrárico. poputar. tenrendo como b-r.eoe su otvtsrón terr¡torral y de sLt organización polític¿ y administrativ" .l fulrnil'io,o

P:_._.:.j]:jT" a tas bases srgure-ntes: cada u""i i,r-!'", j"éáü"i;;; il;'',"
fl:l:?:,,:l: de eteccrón_ poputar directa. rnteg{ado por un [ar presidenre ra;
llT:l?-"1l ", 

numero de Regidores (as) y Sindrcos ias) que fa tey determine. ia
::T!:"81"I: que ta Constitución otorga at gobierno 'municipat 

se'e¡ercera oor-er
?I;r]91 :it9 d" manera. exctusrva y no habrá autorrdad iniermedia' alq;ü';t,"e§Lc y et.gooErño oel Estado, las leyes de los estados rntroclucirán el princioio derepresentación proporc¡ona¡ en ta elección de Jos AyuntamrenÁs ¿á iJá" lá"N4unicipios
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Vigés¡mo segundo.- Que de confñÍñdad con lo dispuesto en el anicu¡o 116 de taConstituc¡ón Locat, et Municipro tibre es Ia un¡dad jürid¡"o_pol¡iü üiJ,iirii"" por.una comunidad de personas. estabtecida ; ;; -tái.¡ñ;;;1;i;il::t" 
"""personatidad juridica y patrimonio propio, forma a" db;r* "il;Iiiat"",

representativo, de etecc¡ón poputar directa y autOnomo en s.u ffirni" i;i;;;;r"trene como fin el desanollo armónico e ¡ntegralde sus habitanbJ

V¡gésimo terceto.- eue el artículo 11g,. fracción ll de la Constitudón Loca¡,estable.é que et Estado tiene a¡ Munic¡pio t¡¡." 
"on,o 

ü"sá il 
"-r"oü"["" 

üril"",y.oe su organización pol¡tica y adm¡nistrativa, 
"onforrn. 

.nt-re'áti"", ';'hs#"""
srgu¡entes:

. Cada Mun¡cip¡o seÉ gobemado por un Ayuntam¡ento de elección poputar
d¡recia que entrará en funcionej ur qriná oá 

"eftiár"'ñr"- 
;ñ;iJ:'",etección, durarán en su cargo tres añoi y re"¡a¡re áñi" üó"*i1 ,ij"¡",pa.

. ElAyuntam¡ento es depositario de la función públicá municioát v.ónsrir,
ra pÍ¡mera insrancia d" gooi"-., Li'"i'i,;;Jir"oT"';:Ulfl ,"f,}:l'fl:
neces¡dades colectivas y sociales, ast como par:¡ arttcu¡ar y proñover eldesarrolo integrat y susrentabte oet Municrpió. Á"¡."iiá, áír,ii,]",i'""dependencias y entidades de ta administración piluri"u 

-.i-n[ioa
necesarias para cumplir @n ¡as atribuciones o. 

", "o.páán"á 
'-"'"',

. La competencia que la Constitución Federal y la Constitución Locá1, oto.gaa¡ gobierno municipat. será e¡ercida exclusivámánt; ;;;;;;ñ;;l; yno habrá autoridad intermedia atguna entre éste y el goOierno i;t Es;o"

. El Ayuntamiento se integra¡á con un presidente (a) lvunicrpal, un Síndrco(a) y el número de Regid;res (as) que la ley determine. por cada intéqrantedet ayuntamrento con etcarácter de prop¡eÉn" 
"" 

.eEi¿ ,"iroli,r""'
V¡gésimo cuarto,- eue los a.ticulos 1.1g, fraccrón ¡1, párrafo sequndo de ¡aconstituc¡ón Loca¡, 22, numera¡ 1, 29 dela.Lev e¡u"ioral v iá ¿llo""iY,iá!ii.1i"",
::.:.-.r^.1T,-.1 al .29. 1e ra Ley orsánicá ¿a rrlunil¡óiol señ#;-;;'krtyunram¡emos estárán ¡ntegrados por un (a) presidente (á) tr¡unic¡pai, unlinOiio
l1-I_.:]- lúr"ro. de Regidores (as) que tes conespondan. ;"i;; ;t"preceptuado_por ta Ley orgánicá det tvtunicjpio, de c;nfor;idad;; eiú[¡mo
.t:§",^.1"- llbl?9q y 

_Vivienda que leva a'cabo ,ir ¡iJiitrt ¡¡l"¡""Ii" i.y geogralla. Por cada ¡nteorante del Ayuntam¡ento con el carácter depropietar¡o (a), se etegirá un suplentre. -
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,{,.

La corelac¡ón entre el núme.o de regidores (as) de mayoria y los (as) derepresentac¡ón proporcional, será fa siguiente: a¡ en et launüi;o- ot"o"" 
"J 

J,,j""cuatro regidores (aS) de mayoría debe¡an asonarse hásr, hÉe .t.
proporcionat:. b) Donde se é¡ija; ;;is-;; ;;;;,¡a """:"J,g;#;::üffi;T::
repleseniación proporcional: c) Si tos (as) ulécto"'t""i poi.-"ior;;;; ".;:;" 

t..de represenración propor,onaí ooar*n se; ü-"ñ; ; ;isi;lji"i""iiiJi,*tocho de mayor¡a, podrán asrgnárse hasta sei" d" ,"ñ;";;;-p"ó;;¿;;;i t

V¡gés¡mo qu¡nlo.- eue fos arlrc¡rlos 5. numeral 1, fraccion lll. inciso yl, 7, numeral5. zJ, numeral 2 de la Lev Electorátv .t9 de los Ljneamienlo". 
""i"Old"an 

q"u'pa¡ula elección de Avuntamrentos oor tl
!:lll:?_ :_.":" r"iul a traves, de 

", 

rllfJ*'",:" 
J¿l:i,i,:,¿,:X" T"fl J"llli:oeoroamenle .egiskado o acredlado, debeÍán solicltar et reqisüo Oi ,", irt",ll"

::-.¡19io-"r." propietarias y suptentes qr" i"á" -üái 
rrrrJrná-á"",.conrormadas por un (a) presidente (a) irunicipat un (a) Sindico ta) , ál 

^rrñ"i. 
o"regrdores (as) que corresponda. cuyo registio o sustitución 

"ri"r¿'"-i"l"io.,l"dispuesto por la Ley Electoral.

,r-"^:n11, lo^T_u, ""."tabtece 
que las plani as por et principio de mayoría re¡aiiva

:-:::Yl:"tu, rntegradas de manera paritaria y attémada entré los'qéneros. úel.orar oe ras cahd¡dáturas. el 21o/a lendtá la ca idad de;oven. Las 
-formulás 

depropietarios (as) y suplentes serán de un mismo género.

Vigésimo sexto.- Que el articulo déc¡mo primero transitorio de¡ Decreto ciento
::91t^"-1-:,."]:,.q"l treinta.de Junro de dos m¡r catorce, p.i 

"i 
q* 

"" 
i"J",.J.,,oerogaÍon y acitc¡onaroñ diversas d¡sposicrones de la Constitución Local, estabie.equ-e por unlca ocastó¡. ros (as) tntegranles de los Ayuntamientos electos (as) en etproceso etecloral del año dos m¡l dieciséts. durarán en ., .n."rqo ¿o, j;o" ; ".realizarán eleccrones municrpales para ta renovación totar J"-1,i" Ár-r"t",ili,."en er ano dos_mtt dieciocho. para dar cumplimienlo al artÍculo 116: fracción lVrncrso n) de ,a Constitución Federal

V¡gés¡mo séptimo.- eue médjante Ac-uerdo INE/CG1OB2/2015, et Consejoc-eneral del lnstitulo Nacronal Etectoral, emitió tos Lineamiento§aá 
".i"¡1."", aHroceso de Captura de lnformación en el Sistéma Nacíonai de Registro dePrecandrdatos 

,^y . 
Candidatos asf como de tos Aspiranles v djnJij",o"

11:1:1ol.r]:. 1 tos. cuates son obtiga{orios pa.a et tnstrruto elecioral asi comopará ros pantdos potiticos. A través del Sjstema Nac¡onal de Registro generáÉ fassot¡citudes de .égistro de candidaturas a tos cargos de Goberná;; i";, óil;;"(as). Presidenles (as) [,tunicipates. Sindicos lasl y R"gid;;;, (^; ü "i;;;:;,"de mayoría relat¡va.

i0 En adéla¡te Sistema Nac,onai de Regis1.o.
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-:A 
' 

A? ; C.i. ;:

C) REGISTRO DE CANDIDATUMS

Vigósimo octavo,- Oue partido Nueva Alianza, por conducto de su di.iqenteestatat acred¡tado ante ta autor¡dad a¿m¡n¡strat¡va'e¡ecioral-láá, -ráLrii"","
este órgano electoral, la solicitud de reg¡stro ¿. p¡"nil¡" J" á"á,a"t,iá"' jl"t*.,
et,ryuntam¡enro por et principio de mayária i"t"ti;;;6;;, ;;i#";;';#i""
eEcoones ord¡nar¡as a ce¡ebrarse el cinco dejun¡o de esle año.

V¡gésimo.noveno.- Que este órgano electoral procede a realizar ¡á vedflc€cjón deros reqursrtos ex¡g¡dos por ra ñorma erectorar fespecto de Ia soric¡tuo ¿e reqistro ¿ecandidaturas- presentada ante et órgano electárat poi p;,re E-¿;tj"';.j;;.
Aranza, Conrorme at apartado s¡guiente:

l)_De le ver¡ficación de los requ¡s¡ios para la procedencia del reoistro
dé cand¡daturas para la cor¡fo¡mación del Ayuntamiento de Ap;zol.

l. De la p¡esentac¡ón de la sol¡citud de reg¡stro de candidaturas

Los articulos 't45, numerat 1, fracc¡ón IV de la Ley Electolal, y 13, numeral 1,fracc¡ón ll¡ de.los Lneamientos, señatan que et 'ptazo para áru ¡.",",fiáo"
por¡r¡cos y coatrctones presenten las so¡icitudes de registro de candtdatu;as oara
Ayuniam¡entos por el pr¡ncipio de mayor¡a relativa fuá det trece 

"l 
G"ti"¡.t,i ¿.mazo oet año de ta etecc¡ón, ante los correspondientes consejos Municipa¡es

Electorales.

En coñsecuencia. se tiene por cumplido este requisrto, en virtud a que la solicttudoe regtsüo de candidaturas de pantdo Nueva Alianza, paá inlegrar elAyuntamiento de Apozot, Zacátecas, fue preseñtada en el periodo ¿.i-tiuá avern stete de marzo de dos mil d¡eciséis

2. Del conten¡do de las sol¡citudes de registro de cand¡daturas

En térm¡nos de los artículos 147 de la Ley Electoral y 21 de ¡os Lineamientos. la
solicitud de registro de cand¡daturas deberá señalar;l part¡ao po¡it¡c. o coaiic¡j"qüe las postute, además de tos sigu¡entes datos perconátes de t" ("g ;;¡¿;i;"(as):

l. Ape¡lido paterno, ape,lido matemo y nombre completo;

ll. Lugar y fecha de nacimiento;
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r....-v' -
-.¿.(41-(

lll. Dom¡cilio y t¡empo de reside¡c¡a enelEstadoo Municjpio, según sea el caso;
IV. Ocupación;

V. Clave de elector:

Vl. Cargo para elque se le postu¡a, y

Vll. La frma de¡ (de la) directivo (a) o representante de¡ partido poti¡ico ocoa¡¡ción debidamente reoisrra¡n o 
""r"0'it"oo 

,ni" 
"rirnJi"'",á ÉIl,i"'""i""del lnsütuto Electora¡, segin 

"orr.sponda
De ¡a,verificáción reálizada a la solicitud de registro de candidatLlrá pára ¡nteora¡ elAyuntamiento de Apozot, zacatecás. present-"oa p_ pr.ti¿. 'ñ*i"r'ii,lii"l,".
desprende que cont;enen los datos exigiclos p.i f." .rii"rf." f +Z'#'ffi :yElectorat y 2t de los Lineámjentos: ooi tanto, 

"" l" u""" pár'"r.p]iof.llrequisito.

3. De la docume¡tac¡ón anoxa a las sglicitudes de reg¡stro de candidaluras
Los articulos 148 de Ia Ley Etectora¡ y 22 de los Lineamientos, seriatan laoocl¡mentiac¡ón que deberá anexarse a tjs sot¡cfudes G ü;;ü;ti"#;;"I

t.

.

t. La declaración expresa de la a@ptación de la candidatura y de la plataformaelecloral det panido o coa¡ición que lo post¡rta:

Copra certificada del acla de nacimienio,

5llrP]1.:)1g,!", O. ta credenciat para votar vigente y presenrar copra reorbteoer anverso y reverso para su cotejoi drcho J""r#;it;;;;1";;;;;';:;
mrsmo acto de presenlación:

Constancia de resjdenc¡a exped¡dá poa el Secretaúo de Gobierno Municipal;

Escr¡to bajo protesla de dectr verda.i rtc tener vigeñtes sus derechos potri¡coelectora,es al momento de la solicifud de reg¡srro. y

De 
_igual manera, el articulo 14g, numeral 3 de la Ley Efectoral, establece oue el

f ijo,',,::":i?::j:1lfl .:-15'-,:"critoenerq;.-;;;j'i";Ü;;T"'""ü:,canq¡datos (as) cuyo,regisrro so¡icita fueion seie""]ái.iá" f""l a,con las normas éstatutarás del propio partiJ. pJ¡I"á. 
.-*
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:i/-
z 1 t..!1; a.¿. .

3"^';,1il'lffi:i'iil1111 i"JiJg'Jd-g:,.Tr'tro 
de candidaturas para intesrar

desprende que 
"" ";;;;T;;;;r: 

presentada por Partido Nueva Aljanza, se
Ley Erectorat y 22 de los L¡n""ri.r*J"Tot.pTvistos en los artículos 148 de la
reqursrto. 's Por tanto, se le tiene por cumplido este

4. De los requis¡tos dé eteg¡b¡lidad

5::."J1"#:'""#"tüy§[l,JL';:""?s:i]::'ór L9""ri '14 de ra Lev Erectorar v e
e-,esuenre 6¡'r.,r;it,ü"§,;rl;lii;t,''i'l1",r'"? ?5:'iJ,l.::j,=,:llT:,:l?" X"J

trü{|i,,.,;,ffi $:íá;:f*l¿ítrr!+H;;{i:,nr#r::;;;ill;
De la rev¡sióñ efectuada como organismo de buená fe a ¡os documentospresenrados por part¡do Nueva Atiania. para soticjtar el .gi"tÁ O" 

""rjü"r"ro",se desprende que tos (as) candidatos(as).. a. presi¿ente" ür.,nilipl ;ffiiU yr<eg¡dores (as). reúnen tos reouislos.tr. etegib¡tidad prev¡sto" 
", 

iá5"n1üiá""ñarracción t de ra constiruc¡óñ iocar; l¿ ¿" r.-r-"v ei.Jt_ail?¿-.!.li""Lli,lli.íi"L".
Cabe señalar, que en relación á tos réqu¡sitos de elegib¡t¡dad enunciados por losarticutos 118. fracción t¡r. incisos dl "l l. sl,.!), ¡l v ¡iij" á c""!r-nüñlT#i,l'¿,fracciones I[, lV, V, Vl, Vll. Vlll ti x">
rv v. v¡. vi i, ü¡i r' ix,' x, xr í i¡ it JiJ' ¿# j'"1,i"1:r,"::?*,,* I :;Jl?ff¿""T:caracter negaúvo, tos (as) candidatos(as) a presidente ¡¡r"i"¡.ri-iii1,",.""'Res,dores (as). presentáron *",ito oáio-i.ot".iJ"ü üJ';'¿i;!í dJT:""Jencuenkan en ninguno de los supuestos enuncrados en ias fracciones de cadauno de ¡os adrcuros iñvocados, trene apticación 

"" iJ ünr'ia-¿á ¡á-!]ii;il=" i.::,"relevánte:

"ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TR.

x':::!iíe^"s.ü,íltr:#i§*?3##!itri:'{!f,itri{É
tegÉtac¡ones eleclorates rcspectjvas, iÁtir¿áá'iá ;-;;;,;;;,,;:;",;:',Á:cand¡datos a cargos de elección popul¿r, aenerclmcnt!
:equt:t¡os 

que son de catácfer poshivo y otrca sr, ""a, i"r_r;iíi;rlí,íltáZnegatNo: e¡emplo de los priñeros son: 1 set ciu¿aclano mexica;;;;; ,;;;i;;;:2. tenet una ectad detzininact¿. 3. ser oiginar¡o det t"roi i-ii"iíii," 
"i,á'i"',!ihaga la elecc¡ón o vec¡no de ¿t cón h

",í¿¡.,,, .i'il",io'l"'i;i";.2#:;;:"::,;?ii."'i,l!;:,r:"rxz:;rff;"r:;7
co1$[ábre 6n ta RBetu oe Ju!* E¡éctoñt r 99/ sudñsro 1 p.qiñá< 2 I -22,s¡r¿ supenof. tesis s3Er-, ireT
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pertenecer a! estédo ecleskst¡co o sar !!!s:r? d: atgún cutto; b) no tenet empleo,cargo o coÍ1isión cle la Fecleación. del E.lradn ó Mttni¡t^;^ - _^;^^ ^.:-.:sepae der mlono noventa días á¡ÍÉ.s ¡? ta-el;;o;, áiiili!1,2,í,1].,ij,i"i,lii¡ii,
!!-n9 _set nenbrc de atguna corputacnn oe segu dac! púbt¡ca. elce¡era. ¿ostoqusfios de caácler posit¡lo. en términos geneáe", ¿.ún 

"e, 
á",áii¿ii"á,,:: 

l:r:::.=:!!l^:,9:.! paniclos pottttcos que tos postuten. medénte ta erhjb¡;otte es: en cambio, por to que se rcfierc a los reouistoiiecarácler negativa, en príncipio, debe Dresuml¡se oré !. .!,r./j.ó¿r::t: a 
.ap€sddo a ta togica tuñdiÁ i,Á 

-il 
¿1.i"i' i,Zii:Ji;;:í::";:::,:,::oonsecuentemeote. coÍesoondeñ a qu¡en ar¡*" q".,rá u iJiiiiíiáÉi,;á";iestos requisios et apo¡7at ¡os rnedios ¿e conv¡cc,* *n","i¡.iilriáLíi.:i'lríá,

c¡rcunstanc¡a.

Tercera Época

Juicio_ de rev¡sión const¡tucionat etectorat. S])]-JRC-16O2AO1 y acumutactoPatlido Acciórt Nac¡onat y cartido ae u Revotuiáiciñrx'áEl3d d;;¿;:;;";.
?0_0-1:,-U:?i¡.¡d:! de votos ponente: Nk,"i"; á;;'"N;;r;;"';i:,;;
necretano: Jacob Troncoso Awle

¿d Sá/a Super.¡br e, sesión celeúacta él quince de noviembrc de dos nit unoaprabó por unan¡miclad de valos la tesis que antecede

Jus¡rc¡a Ltectoral_ Rev¡sta clet Tibunat Etocto¡at det poder Jbd¡c¡dt de t¿Federacñn, SupleÍento S. Año 2002, pégn¿s 64 y 65..

5. Del princ¡p¡o de par¡dad

Los art¡c^ulos^23, numeral 2 y l4O, numerales 1y 2 de ta Ley E¡ectoral; 19,
li:}.j?,|-9- Jg. numeral 3 y 26 de los Lineam,entos. sertatan que ias olaniltÁs norer pflncrpro de, may.oría. relativa que presente cada partido polii,"o;;;i;i;; ";"
:i::_:J?" o9 tos Ayuntamiéntos, c,eben-estar integradas ie ."n"á-pái,tu.i" ,arernada entre los géneros y que las fórmulas 

"ir"r¿n 
¡nf"grádu" .; r-n'l"lprop,etaño (a) y un suOlente del misr

b..io"o 
"ntü 

írJ sé;eiJi. 
-"'- --' "ur¡Tro genero' garantizando el princípio de

Para ¡a.alternancja deberá tomarse como referencia elgénero de quien encabeceIa planilla-

De la revisión efecluada por este Coñsejo Municipal. se despreñde qL,e la pJanrlldpresentada por Partido Nueva Alianza, cuñDle con los reo¡iq¡ró<.t^ l;;;:.;:.
l"pl,:: 9' candidaruras 

""" ;; (")' ;;;i;á;;'i;r", ";i :',:";i#i¿ 'li:,fr,liTgenero y c¡n el principio de altemancia enire los géneiú.
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6. De las candidaturas co¡ calidad d€ joven

Los art¡culos S, numeral .f, fracción l¡1, ¡nc¡so y), 23, numeral2 y 140, numeral 3 dela Ley Etectorar; y 19, numerat4 de tos rir"ári.nio". 
""üiÉ;;';#;:li[i"i !ecandidaturas que se presenten. e¡ 20% tendra cafiOaA Oe;oven; cr1i,A. 

"f 
üilJ,"del porcentaje mencionado aroje un número t"*¡""aa-o, j#1.;;;"";

entero inmediato supe¡¡or. Joven ;s h c¡uda¿."" ,-"i"¡rJ"ü"l üJL #;:;,*comprendido entre los 1g y 29 áños once meses de edad 
"r.piiJo".l á¡. á..1.e¡eccrón

?.:]:..-::9:_l"lTr*.. la Comisión de Asuntos Juridicos, en eierc'cio de ta
;N'"::,T:,:,,:yJ:l]o_s_art¡culos 42. ñumerct t, fracción i d; tai;t ó;;á;L y¿r oc ros LneamEnlos. revisó tá colicitud de registro Oe canOUJíuras ydocumentac¡ón anexa, preseñtada por partido nrá"" Á¡-.ü, á-"tñá'il'i!rin"".,que de la totatidad de las candjdaúras presentadas el 2oyo tuviera ¡a calidad dejoven y determinó que se cumpte con dicha obtigación.

5: flflf":::*r-o:" ta retac¡óñ totat de so,ic¡tudes de registro para ra erección
::,?'*rH:I':: :::.tf^.:ltl9t 391';i' ;,;"ffi;,',iil,'ilí,:i,1""; §":f:ii::por el pr¡ncipio de mayoria relativa. ¿"U, 

- -- -- t"'"""o l,vrruws u q)allcroncs

entre tñc ñÁña.^. , )rán estar ¡ntegradas de manera parit€riaentre los géneros. y de conformidad mn E rr.¡rera Darr*tna
v v ¿) r¡a.¡iA^ lo dtspuesto pof los ari¡culos 36, fraccióny,I"i"1"yf ,:illi^"t"L"yo;sá,r,;,;;:;;;"J:'ütH.*,üi;:,Xffi [!Juríd¡cos der consejo Geneiar ,áre"il --'** *= oe Asun¡os
presenten tos dárri.i^c ñ^rili^^^ ^ ^^-,,11" 

.n el reg¡st¡o de candidaturas que
3::T:5i,1::"q:t*:^p:li,iT:,.. "",riii".e. ;; ffi;¿ ;: ñ[:T'!l,ñ T:géneros, en los térm¡nos que e"talbÁlá r.y Eleaorat.

Irigésjmg pr¡mero,- eué se somete a la cons¡deración de losa la cons¡oeraoón de ¡os integrantes delC_onsEo Mun¡cipalde Apozol, esta resolucron para que en su cáso. se aoruebe táLru. pdrd que en su cáso, se apruebe la
lffliT"^.o"l.in"uo de ta ptani a por et princiio ¿" ,"v"r¡l Áái¡rl 

"""*
re¡at¡va para,lj:g:T :l¡¡gl.Ii:nto de Ajozor, z"*tÁ".iJ, Ji!l-"iüjñ;iili'ñffi,,1á'}:Alianza, con el fin de participar én el proceso d"áJ;i;l;iót á';i ;:

Por lo expuesto y con fundame¡to en tos articulos 4i, Base l, 115, fracciones I yV¡ll, 116, fracción tV, incisos b) v c) de ta Con"titr"¡On'f-.lliui; óá*";;:; ;:;,numerar I de ta Ley ceneratde ínsíitucionesr ¡, "rr;ijl.Jáíi, 23.'il:1";1 ;j ;087. nurnerat 2. 
.de -ta Ley cenerat de partidos; ¡g. f,r*i""á" i;-ii, ü, ;#:,"pnmero, l'f6, 1'18, fracción l¡ de ¡a Const¡tucón Lo*1, S, nr..o¡'f . ir"JiJ,iáJil,in-c¡sos b) y c) y l, ¡nc¡so y), 7, numerates 4, s v o, f ¿,'ib. nr_era;;fi';:;;

:: :::::l .2.._2§. 
30, nu-nrerai z. 36, , 37, numirar 1 50 f,"";;";r. \.i ; ií;c¿, numerat i, tracclón xxvl, 122. 125.-127,.130. 140. numerates Lz,y-i,'tis,numera¡ 1. fracc¡ón tV, 146, 147, i4B, t¿g, numerar Z, ¡]2, 

-C;a: 
á;;, ;;:;¡ ;;.lá-Ley Electoral:4, 5, .f O. numeral2, fracc¡on lV, inciso Ul. Z!, ¡i, il;;;,Jr;:,36. rtac'iónv,42, fracción ¡1, 67, oe, numeraii, iáúiln;i;ü,;é:;'ffJj ;
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fraccón ll de ta Ley Orgán¡ca y 9. 12, 13. numeral f. fracción t, 1g,21,22.25.26
oe tos Ltneamtentos; este órgano colegiado

Resuelve:

PRIMERO.- Se aprueba la procedenc¡a de regisiro de la planilla por el principio demayorra re¡atNa para integrar e¡ Ayuntam¡ento de Apozol, Zacaiecas, presentada
anle.este Consejo Munic¡pal E¡ectoral por partido Nueva Alianza, par; particiDar
en er ptoceso etectoral local 20jS_2016, en términos def anexo que torma parte
integral de esta resolución.

S-EG]JNDO.- Se.ordena at (a ta) Consejero (a) prés¡dente (a) y al (a tá) Secrétario(a) Ereculrvo (a) de este órgano eléctora¡, para que expidán la consta¡cia de
regrstro correspondiente.

TERCERO.- Comunlquese esta resolqción al
Electoral del lnstituto Electoral del Estado de
conducentes.

Consejo General del lñstituto
Zacatecas, para ,os efectos

CUARTO,- Publíquese esta resoluc¡ón en
Gob¡erno del Estado, en los estrados de este
intemet www.¡éez.org.mx.

C. Héctor
Consejero Presidente

el Periódico Oficial, órgano del
órgano electoral y en la pág¡na de

Notifiquese conforme a derecho la presente resoluc¡ón.

Dada e¡ la Sala de Sesioñes del Consejo Municjpal Electora¡ de Apozot del
lnstituto Electoral del Estado de Zacáteca§, a dos de abrif de dos mild¡ecLéis.

C. Rosa Hernández González
Secretaria E¡ecutiva

*w
G..**alB'¡
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